RES. 3523/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0006819, Ent. N° 4948/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa de Usuarios de Ayuda Mutua COVIMANTRA PVS, de un préstamo, más una ampliación del mismo, con destino a financiar la construcción de 50 viviendas de interés social, en el Padrón N° 9.261 de la localidad de San Carlos Departamento de Maldonado, para residencia permanente de los integrantes de la citada Cooperativa;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21.10.2015, acordó: a) dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de 54.309 Unidades Reajustables (UR), así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado; y b) cometer la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto de 2016 a 2018, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto  adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que en esta oportunidad, se remite:

2.1) informe de la División Programación Financiera de fecha 10.10.2018, expresando que la reprogramación de los desembolsos para la referida Cooperativa, para hacer frente al préstamo complementario destinado a solventar la diferencia entre el valor de tasación del SCNT NOT y el elegido por la cooperativa, en unidades básicas, sin ajuste totalizan UR 38.481, correspondiendo al año 2019: UR 15.392 y año 2020: UR 23.089;                             
2.2) Constancia de Afectación del Crédito Nº 2459 de fecha 10.10.18, en el que se detallan los importes a comprometer por ejercicio: año 2019: UR 15.392 y año 2020: UR 23.089;

2.3)  Proyecto de Resolución a adoptarse por la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se adjudica a la citada Cooperativa, un préstamo complementario al otorgado por Resolución Ministerial N° 353/2015 de 19.11.2015, destinado a solventar la diferencia entre el valor de tasación del SCNT NOX y el elegido por la cooperativa, por la suma de UR 38.481,15 con garantía hipotecaria sobre el Padrón N° 9.261 de la localidad catastral “San Carlos”, Departamento de Maldonado, en el que se emplazará el proyecto cooperativo;
CONSIDERANDO: que de acuerdo con las Resoluciones Ministeriales de fechas 17 de febrero y 26 de mayo de 2017, así como la Resolución Ministerial de 19.11.2015, las diferencias entre el valor de tasación del Sistema Constructivo No Tradicional (SCNT) y el elegido por la cooperativa, serán financiados mediante un préstamo complementario, por lo que el gasto no merece objeciones legales; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de la suma de UR 38.481,15 derivado de la ampliación del préstamo oportunamente otorgado a la Cooperativa COVIMANTRA, discriminado por ejercicio de acuerdo con la previsión efectuada (Resultando 2.1), así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del presente préstamo; 

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Por último, cométese a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n de este Tribunal de  16/06/2010); 
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

5) Devuélvase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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